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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio Especialista en Ingeniería Civil para el análisis, revisión y evaluación técnica
de puentes modulares y definitivos asignados a la Gerencia de Intervenciones
Especiales.

3. FINALIDAD PÚBLICA
Con la contratación se busca contar con el servicio de atención en la revisión técnica
de documentos a los proyectos y en la atención de emergencias viales, bajo la
competencia de la Gerencia de Intervenciones Especiales, dando cumplimiento a
las directivas vigentes, a efectos de cumplir con las metas establecidas.

4. ANTECEDENTES
El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PROVÍAS
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el
incremento de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de
transporte departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma
descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la
superación de la pobreza y al desarrollo del país.

La Gerencia de Intervenciones Especiales, es un órgano de línea responsable de la 
ejecución física de las intervenciones especiales, la cuales comprenden la atención 
de emergencias viales ocasionadas por fenómenos naturales, así como aquellas que, 
por su naturaleza, finalidad, mecanismos de implementación o complejidad, se 
consideran de carácter especial; asimismo, es responsable de la formulación y 
ejecución de inversiones y actividades de intervenciones especiales sobre la 
infraestructura de transporte departamental y vecinal, cumpliendo con la finalidad de 
PVD. 

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Revisión, coordinación, seguimiento y evaluación de proyectos, dentro del marco
legal vigente sobre la materia; atención de las emergencias viales solicitadas por el
gobierno regional, provincial y/o distrital, para dar cumplimiento a los objetivos
trazados por la Gerencia de Intervenciones Especiales, velando por los intereses de
Previas Descentralizado.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
• Realizar la asistencia a los administradores de contrato a cargo en la ejecución de

los puentes indicados por la gerencia.
• Dar revisión de los expedientes remitidos por las zonales de los distintas regiones,

referente a los requerimientos de combustible realizados.
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9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR
9.1. CONDICIONES GENERALES

■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
■ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 
9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

• Experiencia General de cuatro (04) años en el sector público y/o privado. 
Experiencia Específica:
• Experiencia especifica mínima de tres (03) años, en el sector público o privado 

como Asistente de Jefe de Oficina Técnica de Obra y/o Asistente
o Apoyo para la Elaboración de Expediente Técnicos y/o Asistente de Jefe de 
Proyectos y/o servicio de Programación, monitoreo y seguimiento de proyectos, y/o 
servicio de ingeniería civil para revisión técnica de documentos y/o atención de 
emergencias viales y/o evaluacion de puentes modualres

Capacitación y Entrenamiento: 
Acreditar los siguientes cursos: 
• Acreditar Diplomado en Contrataciones con el Estado.
• Acreditar Diplomado en Gestión de Proyectos de Inversión Pública con 

Invierte.pe
• Acreditar curso de Valorización y Liquidación de Obra
• Acreditar curso de Programación de Obras con MS Project
• Acreditar curso de Costos y Presupuestos.
• Acreditar Curso de Hidrología y Drenaje de Puentes
• Acreditar Curso de Diseño y Construcción de caminos.
• Acreditar Curso de Hidrología y Drenaje de Carreteras.
• Acreditar curso de Civil 3D
• Acreditar curso de ArcGis
• Acreditar curso de HEC-RAS
• Conocimiento de programas MS Office y otros.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
según corresponda. 
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Formación Académica: 
• Ingeniero Civil, colegiado, habilitado.
• Acreditado como Evaluador del Riesgos originado por Fenómenos 

Naturales  por  CENEPRED 
Experiencia General: 










